
 

 

 

 

 

 

 D E L E G A C I Ó N   D E   E L C H E 
 

Av. de la Estación, 5 – 03003 Alicante – Tel. 96 592 61 73 – Fax 96 513 60 17 – Apdo. Correos 1035 
http://www.coitialicante.es     secretaria.coitia@coitialicante.es 
 

         

 
Delegaciones:  Goya, 1 

03801 Alcoy 

Tel.  96 554 27 91 

Fax 96 554 30 81 

 Av. Candalix, 42- Entlo.  

03202 Elche 

Tel.  96 661 51 63 

Fax 96 661 34 69 

 

         

        

 

 

 

 

 

 

 

CIRCULAR Nº  04/09 

ASUNTO:  PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS ELECCIONES 2009 
 
Apreciado compañero: 
 
La Junta de Gobierno, en funciones que le son atribuidas, reunida en fecha 14 de los corrientes para 
examinar  las candidatura presentadas en plazo y forma para la renovación reglamentaria del grupo 
1º de : la Junta, constituido por los cargos de Presidente, Secretario, Vocal 1º y Vocal 3º, analizadas 
las mismas y habida cuenta del cumplimiento de formalidades exigidas preceptiva y 
reglamentariamente, y con motivo de que por cada uno de los cargos las candidaturas presentadas 
han sido únicas, a tenor de cuanto se establece en el artículo 13 de los Estatutos de la Ingeniería 
Técnica Industrial del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Alicante y el Reglamento 
de Régimen Interior de este Colegio, art. 25,26 y 30 al 46, la Junta está en proclamarlos como cargos 
electos, quedando éstos constituidos de la foma siguiente: 
 
                            PRESIDENTE:       Joaquín Cartagena Albertus 
 

      SECRETARIO:                   Antonio Rico Lainez 
 

                             VOCAL 1º:                  Antonio Llinares Sirvent 
 

                                    VOCAL 3º:         José Manuel Medina Sempere 
 

Contra dichas proclamaciones, cabe recurso de Reposición ante la Junta de Gobierno, dentro del plazo 
estatutariamente establecido, mediante escrito comprensivo de alegaciones y acompañado de cuantas 
pruebas documentales se consideren procedentes, que se elevará al Consejo Valenciano todo ello en 
virtud de cuanto se establece en el Reglamento Interior mencionado, la Ley 30/92, de 26 Noviembre 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los Estatutos de la 
Ingeniería Técnica Industrial. 
 
 
        VºBº  
EL PRESIDENTE                                                              EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
JUAN MANUEL SÁNCHEZ EUGENIO                                   JOSÉ MANUEL MOLLÁ PIÑOL 
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